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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el párrafo tercero a la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lorena Martinez Rodríguez. 

4. Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

30 de abril de 2008 

6. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria.  

08 de abril de 2008. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS.  

 
Establecer la facultad de de los municipios, previa aprobación de las dos terceras partes de los integrantes de sus cabildos, para 
celebrar convenios con otros ayuntamientos de la misma entidad o de otros estados de la federación, cuando exista la finalidad de
impulsar proyectos que les permitan lograr una mayor integración económica, social y territorial, con el objeto de dar sustento a 
proyectos detonadores del desarrollo regional en beneficio de los habitantes de sus comunidades. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos ellos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, y con la estructura del precepto reformado, precisar en el artículo de 

instrucción que el párrafo que se reforma de la fracción III es el segundo; finalmente, señalar el estado del total de apartados 
que integran dicho artículo. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 
 
I. y II. … 
 
 
 
III. … 
 
a) a h) … 
 
i) … 
 
Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño 
de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los 
municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y 
estatales. 
 
Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán

Decreto 

Único. Se modifica el párrafo tercero a la fracción III, del artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue:  

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

 
I. ...  

II. ...  

III. ...  

a) a h) ...  

i) ...  

Los municipios con la aprobación de las dos terceras partes de 
los integrantes del cabildo municipal, tendrán la facultad de 
celebrar convenios con otros ayuntamientos de la misma 
entidad o de otros estados de la federación, cuando exista la 
finalidad de impulsar proyectos que les permitan lograr una 
mayor integración económica, social y territorial, con el objeto 
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coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los 
servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les 
correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de 
municipios de dos o más Estados, deberán contar con la 
aprobación de las legislaturas de los Estados respectivas. Así 
mismo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, 
podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera 
directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en 
forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan 
coordinadamente por el Estado y el propio municipio; 
 
Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán 
coordinarse y asociarse en los términos y para los efectos que 
prevenga la ley. 
 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 
se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, 
que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de 
su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora 
así como las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles. 
 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para 
que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas 
con la administración de esas contribuciones. 
 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la 

de dar sustento a proyectos detonadores del desarrollo regional 
en beneficio de los habitantes de sus comunidades, así como
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los 
servicios públicos. Asimismo cuando a juicio del ayuntamiento 
respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el estado 
para que éste, de manera directa o a través del organismo 
correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de 
ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el estado y 
el municipio; 

 

 

 

 

No propone correlativo 

 

 

 

 

 



DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
  DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  

  SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
 

 5

Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y 
plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los 
Estados. 
 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a 
su cargo. 
 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para 
establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), 
ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes 
estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de 
persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. 
Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 
Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales 
bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por 
particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o 
propósitos distintos a los de su objeto público. 
 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán 
a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a 
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 
 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos 
de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. 
Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 
 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos 

 

 

 

 

 

 

No propone correlativo 
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en forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos 
autoricen, conforme a la ley; 
 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y 
Estatales relativas, estarán facultados para: 
 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 
desarrollo urbano municipal;  
 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas 
territoriales; 
 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, 
los cuales deberán estar en concordancia con los planes 
generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados 
elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la 
participación de los municipios; 
 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el 
ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 
 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra 
urbana;  
 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
 
g) Participar en la creación y administración de zonas de 
reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de 
programas de ordenamiento en esta materia; 
 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de 

 

 

 

 

 

 

 

No propone correlativo 
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transporte público de pasajeros cuando aquéllos afecten su 
ámbito territorial; e 
 
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las 
zonas federales. 
 
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el 
párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán 
los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios; 
 
VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios 
municipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan 
a formar una continuidad demográfica, la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito 
de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta 
y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley 
federal de la materia. 
 
VII. La policía preventiva municipal estará al mando del 
presidente Municipal, en los términos del reglamento 
correspondiente. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador 
del Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de 
fuerza mayor o alteración grave del orden público. 
 
El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los 
lugares donde resida habitual o transitoriamente; 
 
VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la 
representación proporcional en la elección de los ayuntamientos 
de todos los municipios. 

 

 

 

 

 

 

 

No propone correlativo 
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Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, 
se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los 
estados con base en lo dispuesto en el Artículo 123 de esta 
Constitución, y sus disposiciones reglamentarias. 
 
IX. Derogada. 
 
X. Derogada. 
 

 

No propone correlativo 

 

  
Transitorios 

 
Primero. Quedará sin efecto cualquier disposición que se oponga 
al presente ordenamiento.  
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Tercero. La reglamentación y normatividad en la materia, deberá 
adecuarse en un plazo no mayor de 30 días, una vez publicado el 
presente decreto.  
 

YPG 
 
 


